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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ OL DE M ONEDA EX TR A N JE R A

Cam bios de  moneda publicados el día 10 de marzo de 1948, de acuerdo con  

’ las disposiciones vigentes

Francos ......................... .
J-ibras .................................. 9
ÜólilíClj
Lira i  ..........
i ramos suizos 
Keii hsmar U 
•rt&m 03 belgas
Florines ...............
Es« udos .................... ....... ........... .
Feso* moneda legal ................... ..

Auxilio familiar .•••••••««»••••••••••
turismo ...............................

Coronas suecas ............ ................ .
Goropas noruegas
Coropas danesaj
Pes.03 chilenos ............................. .

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l) 

Compra  Venta Compra Venta

44.—
*0,95

3,12
2S3»—

25. ^

43.5°
2,6o

3.04

».*9535.70

45. -  
' 11,23 

3.*8 
259.35

'25,60
421,9044»̂ >

2,66

3.11

3,^5
' /  36,00

667—
10,40 

379.30 

«%• •

65,25
4»°9
3.96

67.65
16,81

389,—  -

66,90
4.19

(1) El camDlt) onclai preferente es* apileaoJe a las operaciones por concepto de 
«Turtsmu» 1». crAíjx 1KT<> familiar® Acuerno de (kiáselo de Ministros de 8 de agosto de 1948 ^

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Españoles fallecidos en el extranjero

C onsulado de España en  Biarritz  ;

E f  señor Cónsul de España en Bia- 
rritz participa a esfcr M inisterio el ta- 
ílocimientQ de la española 'María de la 
Concepción Rocatallada, ocurrido el día 
i i  de enero del corriente( año, en B ia 
rritz.- . •.*.

C onsulado d e ' España en Bayona  
• E l señor Cónsul de España en *Ba- 

/4yona participa a este Ministerio* el ta- 
. Ileciijii» nto de don;á María de lar Con

cepción Rpcatallada, natural de Z arago 
za, de ochenta y tres años, hija de C a r.

; lo$ y Adela,♦ocurrida el día 11 ■ d-e' en°ro 
del corriente año, bajo testam ento oló
grafo.

Consulado G eneral de España
 en  Londres  

El señor Cónsul general de España 
en Londres participa a este Minisferio- 
el fallecimiento del español Juan G arcía, 
ex Domingo Larrinaga, natural d e .D o - 
ninos (C oruña), marinero, .de cincuenta 
y nueve años aproxim adam ente, (asum i
do en 'Londres.

M adrid, 27 de febrero de 1948.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E   
Z A R A G O Z A

El Ingeniero Jefe del Distrito' Minero 
de. Zaragoza hace saber : Han sido soli- 
citada¿ en esta. Jefatura las concesiones 
de explotación sigu ien tes; 

Número  NO M B R E Mineral T é r m i n o  Pertenencias

N -1.937 * 
N-1.936^

® ...
- 1 

«Teresa Segunda»
«San Rafael Segunda» ..

% -  ---------*- •' • ,

^Baritina ......
1 Idem

Pqrroy . . . . . . . . . . .
Idem ............ .

í—»

Se publica el presente anuncio en este 
periódic^oficial *y en el «'Boletín pficial». 
de la provincia de Z a r^ o za , la designa
ción, para qife si alguna persona, tiene , 
qué oporifrse lo- Verifiqué "en el término 
de treinta días, 'por’ escrito -presentado en 
esta Jefatura de Minas.

Zaragoza, 20 de enero de 1948; .É r i n -  
g  en i,tro Jefe y de] Distrito, José Arréchea;

3<>4-Q* ,  ’ %
DIPUTACION PROVINCIAL D E  LERIDA 
Por acuerdo de la\ Com isión Gestora;

• ,2$ de enero úitpnó, se ha resuelto pro, 
veer mediante oposición tres p lazas1 de

Practicante del H ospital Provincial, do
tadas anualm ente con 6.000 pesetas cada 
lin a  y demás * beneficios fdé- que gozan 
los funcionarios provincial» s de sM claseí 

L ás condiciones generales por Já^ que 
se regiráñ estas oposiciones y program as 
correspondientes se injertan en el «Bo^* 
letín Oficial» de la. provincia-num ero 23, 
fecha 21 de febrero." - - 

T ales placas se distribuirán, a tenor de 
'la Ley de 17 de julio de 1947, a s í : E>os 
plazas a turnó; libre y la restante á turpó 
restringido, con ajúste al orden prela-.

. tiyo sdel artículo tere* ro de dicha Ley. 
Podrán concurrir* todos lfís españoles 

mayores dé v^intidm años.’y que no ex
cedan de cuarenta y cinco, en posesión

del título de Practicante en Medicina y  
Cirugía^ '
’ Las solicitudes, reintegradas con tirrí- 

.bre del E stado y provincial, deberán 
:':'j^esentarse; dentro de los treinta dia9 

hábiles, a partir de la publicación dej 
presente en- el B O L E T IN  O F IC IA L . 
D E L  E S T A D O t Celebrándose los ejerció 
cios transcuiridos que sean trés méseS 
finido él plazo referido. * .

Lérida,^ 25 de febrero de Í94S. —  E l 
Presidente, José P a g é s , C o start.—  
P. A. d / l a  C , G ., el Secretarifi, (Luis 
G. Abadal.- 322— O .

AYUNTAMIENTO DE ZALLA (VIZCAYA)
En virtud de lo  acordado por este 

Ayuntam iento, eñ la sesión dei día 24 
de enero último, y habiéndose cum plido 
con lo  dispuesto en e l'a r tíc u lo  26 dei 
v ig e n te „ Reglam ento para la contrata* 
ción de las obras y servicios m unicipa- 
les, sin que Se hayan producido ninguna 
reclamación, se anuncia al público la 
subasta relativa , a la construcción de un 
edificio con seis viviendas para funcio
narios, en" el barrio de «El Corrillo», de 
es'te tórminOj bajo el tipo de cuatrocien
tas sesenta y un mil d o scien tas: cuatro 
pesetas noventa y un céntimos.

E os pagos de. dichos servicios. §0, ve
rificarán en la. forma, dispuesta en el/plie
go de condiciones que,' junto ; con los 
demás •'documentos, estará de mani
fiesto en la Secretaría d e te ste  Ayunta* 
miento. y s oficinas del Sindicato de la  

.C onstrucción, Vidrio y Cerám ica, de 
‘V izcaya, ;para conocí miento dé las per
sonas q u eipléséen in teresarsé e n ; la  in
dicada subasta. /  ■ . .

, La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajó la presidencia 
del señó^ Alcalde o ’ del Teniente en quien 
delegue y con la asistencia de otro de 
éstos designado por- la Com isión M unL  
cipal Gestora, e] día siguiente hábil al 

«en qué se cumplan v e in te 'd e  aparecer1 
inserto éste edicto en él B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . 1 *

Con arreglo a lo prevenido en los. ;ar- 
títulos 6.° y is  d e l f R»-glaímento antes 
citado, las proposiciones sê  presentarán 
suscritas p o r e l ’ propio limitador, o por 
persona. que. . legalm ente le represente;.; 
por medio de podtr declarado bastante 

’ por el .Letrado, cualquiera de los m a
triculados, en,^Bilbao, extendidas en pa- 

* peí sellado d^1 la ¿lase sexta y ajustadas 
> a¡l modelo que  ̂a xcontinuación se 'in serta r 
; debiendo . acom pañarse a cada una de 

ellas el r^sguaróp. acreditativo de", haber 
constituido.;en/la Depositaría Municipal, 
ó, en la Ca¿á Genérql dé Depósitos, o  
sus sucprtales, el 5 por io o -d el tipo de 

. subasta/o^ séa la cantidad de veintitrés 
mil sesenta pesetas, en concepto de fian
za ' o depósito provisional pará tomar 
parte en dicho, ¿ctó, cuyo depósito de
berá cómpletár el que resulte adjudica
tario, hasta el 5 por 100 dé la Cantidad 
impórte del remate.  ̂ '/ •

'La$J propasiciones se presentarán con 
arreglo a lo dispuesto en las tres; prí- 

 ̂meras réglas ' del artículo 15; del expre
sado R eglam ento,, en lá Secretaría de] 
Ayuntam iento, dnsde-el .día siguiente de 
la p u blicación 'd el presente edicto, al 

.. anterior in clusive al de la celebración 
de la «subasta durante las . horas 4e 

.nu«-ve a las doóe; eh cuyos sobres d e 
berá hallarse-escrito lo siguiente: «Pro*
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. posición para optar a la subasta de las 
obras de construcción de un edifn-io, con 
sena viviendas/ en el barrio de «Él Co
rrillo». ’

S! se presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las re?- 

. tantos, en el mismo acto *<se -Verificará 
' (lic’tación por pujas a Ia llana-, durante el 

término de quince minutos, entre sus 
autores, y si férminado dicho plazo sub
siste. la igualdad, se decidirá por rrKdio 
de -sorteo la adjudicación provisional del 
remate, con estricta Sujeción al .pliego de 
condiciones y a 1-as disposiciones conte
nidas en el Reglamento vig- nte.

M o d e l o  d e  PUOrQSIClÓN

Don vucino de ....... , .habitante
en la-'calle de numero    pi
so bien enterado del pliego de con
diciones que han- de regir un la subas
ta relativa a las obras de construcción 
de un edificio, con seis viviendas,' en el# 
barría de «El Corrillo», se comprorrute 
Jomar a su cargo, la realización de di
chas obras, con sujeción . a las Citadas 
condiciones por, la cantidad de ... . (la
cohtidád en pesetas y ‘. céntimos se con
signará eü letra). ' •'

(Fecha y firma del-pro pop en fe.)
Zalla,. 17 de febrero dé 1948.—EI AL 

caldo (ilegible). 312—O

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
HUESCA 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo.
Ayuntamiento de, Hu» sea, :
JJace - saber: fin ejecución de acuerdos 

adoptadas por la Co-rporaci %  Municipal 
dp mi .presiidencía,' se anuncia subasta 
para la construcción de di-ciséis vivien
das de renta reducida, con arreglo al 
proyecto redactado y suscrito por, el Ar
quitecto municipal don Miguel Aranda 
y aT los -pjiogpá de condiciones tconómi- 
c&s y facultativas aprobadas, por Ja-Cor-' 
porae'ón, cuyo extracto’ es c°mo sigue;

i.° La-subasta tendrá ugar en él Sa
lón de sesiones d j  ¡Palacio Municipal, ba

jo . la presidencia del señpr Alcalde o . 
delegado nombrado entre losi señoc-s 
Tenientes de ATalde y con, asistencia de 
dos señor* s Concejales, el primer día 
])ábil siguiente al en que.terrmne el pla
zo de veinte días: también hábiles, con
tadas a  partir deí siguLnte a la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
O F X IA L ; D ÉL ESTADO, a las doce 
horag de la mañana, de, cuyo acto dará 
fe un Notario publico, .  ̂ . ->

2.0 El tipo de subasta dé dichn^ obras 
será & quinientas sesenta, y ufi uní 
^trescientas cuarenta4y cuatro pesetas, con . 
setenta y cuatro céntimos +(s¡fy ,344,74).

3.0 Lrjs obras serón ejecutadla por 
el con trati st’a ¿on arreg!o al p lign  de 
condicione^ facultativas y . económicas 
establecidas en el proyecto.

1 ' 4.a iLas respons3b¡1idadés, en que inj 
curfa el contratista se exigirán en todo 
caso, administrativamente, salvo las que • 
por su naturaleza debarr ventilarse ante 
los Tribunales de Jus*tjcia, a cuyo fin se 
entablarán precisamente ante los de es
ta ciudách ,

5.0 (Los -gastos», todos que la ¿ubnsta 
origine, havan sido^Q no anticipados por 
la. Caja Municipal, serán de cuenta del 
contratista, que deberá abonarlos a la 
presentación dé los correspondientes jus. ' 
tificantes. .

• \ ■ ; v .  J

6.° 'El depósito Aprovisiona; consistirá 
eq el 5 por 100 de] .iniporte del presu
puesto de contrata, que d- brrá ampliar 
al 10 por 100 el que resulte rematante, 
en e l,plazo d? diez' *días a contar Cv sde 
la notificaaóff por ol Ayuntamiento, 
siendo admisibles lás, Cédulas del Ban,vo 
de Crédito Local...

J . 0 Vendrá obligado el contratista al 
cumplimiento de Iq_* disposiciones vi gen., 
tes sobre accidentes del trabajo, jornada 
y retire obrero, subsidio familiar, des
canso dominical, fiestas retribuidas v de
más disposición'-s de carácter y
aT cumplimiento de la Ley y K-'g'amen- 
to de protección a la industria na ;inna!.

S.° Se admitirán las nroooM iones 
parar optar a la subasta de las obr^ en 
la Secutaría municipal,, desde ’a publi
cación. dt- tiste .edicto hasta las, doce ho
ras; del día anterior al seña-lodo \. ar#
1 subasta, y durante las horas hábiles 
de oficina. . ■ •

Hu« sea 19 de febrero de 1948.—El 
Alca-Ido (ilegible). *'■ 3M -0

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

• -Aviso : .
*

Se advierte ál público, por única vez, 
para qué quien se créa con derecho 'a 
reclamar ló v* rifique, dentro dél plazo 
de un mes, a contar de la fecha de ,in- 
serción de este anuncio que ha sufrido 
extravío H resguardo número 800, ex-' 
pedido -por esta Red el 8 de abril dev 
jq'47 ú favor de don Francisco Balles- 
ler Lorenzo rcpi> sentativo de un depó
sito por fianza de mil pesetas en Ynetá- . 
íicO, constituido para garantizar el pago 
de sus remesas d¿- frutas y hortaliza? 
facturadas en porte debido.

Si transcurrido dicho plpzo no se ha, 
recibido reclamación de terceros, se, 1 L« 
brará duplicado del menyio-nadQ̂  resguar
do, anulando la validez del primitivo y, 
quedando esta R- d Nacional exenta de 
toda responsabilidad, / '

Madrid, 23 de febrero de 1948.*—Un 
Subdirector, Alfredo de Ajburquerque.
: 1 .10 4 — O . ' ' 3 •

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 BANCO POPULAR ESPAÑOL
En cúmpfimhnto de las disposiciones 

legales vigentes y de acuerdo con ló 
establecido' en la Reglamentación NaT 
cional del Trabajo én lu Banca Privada, 
esta Eñtidad convoca un concurso-opo
sición, para prov-er 25 plazas dé Sub
alternos, de eSte Banco, dotadas con el 
sueldo -y erno-lúmentos que fija la cjta-* 
(Ja* Reglamentación.

Dichas plazaV se cubrirán en Madrid 
y provincias y para atender las necesi
dades de persopal de su clase, en las- 
vacantes que ex|átan .0 se produzcan con. 
posterioridad al’ ¡examen, la Sucur
sales d-el Bancd que más adelante se 
indican. •'

Lt>s opositores aprobados, al ser ad
mitidos q prestar servicio, quedarán su
jetas a cuanto disponé la - mencionada 
Reglamentación del Trába'jo en la Ban-‘ 
ca .Privada j y  on el Reglamento de Ré- 
girnen Interior del Banco.

'El concurso-oposición se ajustará a 
las siguicnt-s reglas;,

r.a Se tendrán en cuenta las dispo
siciones vigentes para la provisión de 
estas plazas que reglamentan el^-xamcn 
y posterior admisión concursante* que 
tengan ja cortdición de ex combatientes, 
x cautivos, caballeros mutilados, .

2.a Podrán concurrir ios que reúnan 
las siguientes condiciones;

a) - Nacionalidad* española.
b) Más de veintitrés años y menos 

de treinta, si bien los opositores que 
fu. ren. caballeros mutilados bastará con 
que tengan veinte años de edad,

c) Buenía salud. •
, d) • Antecedentes penales negativos.

<•) . Demostrar. buenos antecedentes', 
públicos y .privados.

f) Justificar estar inscrito en la Ofi
cina de Colocación.

Lc*s requisitos .a) y b). se acreditarán 
mediante certificación de nacimiento o 
acta de nacionalidad, en su caso; el 
c), acT'|ditahdo nQ padecer cnfermrdad 
ni tara que le impida el desarrollo nor
mal .dej trabajo propio de Banca, me
diante certificación médica, reservándo
se el Banco e) d recho a comprobar la 
buena salud del concursante por el Mó
dico de la -Entidad^ cuando sea aproba
do el interesado, como" al instante 
de $“,r* destinado, presentar certificado 
de salud, expedido, por el Dispensario 

y Antituberculoso d<- la localidad o del lu
gar más. próximo a ella, si en la mis
ma/no existiere p rl d), por certificado 
expedido por el 'Registro Central d>- F i 
nados v Rebeldes ; el e), con ' certjOpado' 
expedido por . el cprre©fx>ndiente serví- 
ció1, de Falange Española Tradlcionálís- 

. ta y de la« j .  O. N. S. o la Guardia 
Civil,* nv diante carta de, garantía do 
persona o entidad, a satisfacción del 
BanGo, y el f), mediante la tarjeta o«- 
carnet expedido por la aludida oficina.
/ Quienes tengan la condición dé ex' 
combatientes, ex cautivos, mutilado?, 
etcétera, lo acreditarán ^mediante los co
rrespondí eni g documentos y, en este 
cpsp, sustituirán a los . exigidos por las 
condiciones d) y e), para los demás 
opositores. , .

3.* . Lo * ‘opositores elevarán* .'¿us so- 
licitiidcj; escritas de'puño y Utra de lps 
interesados y' todos lps documentos exi
gidos se presentarán, al mismo tiempo 
con la solicitud, desde la. ficha dé la 
presante convocatoria hasta el día 29 
de mayo próximo, a las doce de la rnn-j 
ñaña, en que se dará por terminado vil 
plazq de admisión, en la Sucursal del , 
Banco establecida en la ciudad,, ante 
cuyo Tribunal local haya . de acíuai^ el 
Concursante. 4 ^
. Quiejies tuvieran presentadas instan
cias con anterioridad a esta cjapvoca- 
toria, también deberán entregar todos 
los documentos que se exigen, ya que 
Úq serán consideradas válidas, las soIL 
citudes cuyos expedientes no estén to
talmente completos.

4-a A fin dt- evitar gasto? dé despla
zamiento a los opositores y los in c o p -  
ven enies con que hoy se tropieza para- 
trasladarse con facilidad dé un lugar a 
otro, se establean Tribunales locales • 
para este concurso-oposición, que radi
carán en las plazas siguientes: Alican
te, Barcelona, Bilbao; Cádiz' Las PaL 
mas; Madrid, Málaga, Melifia, Oviedo^
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P a m p lo n a , S a n  S* bastión ,- T á n g e r ,  V a 
le n c ia , V ito r ia  y  Z a ra g o z a .

A n te  los re sp ec tivo s  T r ib u n a le s ' p od rá  
c o n c u rr ir  todo o po s ito r de la  . m i san a lo 
ca lid a d  t  del lu g a r  m'ás p ró x im o  a l de 
su h a b itu a l re s id e n c ia , d o n d e  co n tem o s 
con  O f ic in a  de] B a n c o , pu» sto  que los 
ap ro b ad o s  e n - s u  d ía  p od rán  ser d e s t i .  
nados a la s  m is m a s  p la z a s  d e  la S u 
cu rsa l en - q u e  su fran  exam en ,

‘N o  o b s ta n te ; el B a n c o  p od rá  o fre ce r 
a los ap ro b ad o s  la s  . vacAfit<« q ue  se 
p rod uzcan  en p laza d is t in ta  a  a q u e lla  
en .qu e  s u f r ió ' exam en , s i a s í lo  a c o n 
se jasen  las  neces idad es de la E n t id a d  y  
co n v in ie se  a  los o p o s ito res .

5 .a D ic h o s  T r ib u n a l! es, q u e  ' e n t r ó n  
co m p u es to s  co n fo rm e  p rev ien e  e l  a r t íc u 
lo  n o ven o  de ja R e g jan i'- n ta c ió n  'N a c ió .  
n a L d e  la b a n c a  P r iv a d a /  en cu an to  e.d 
se pueda se c o n s t itu irá n  en teidas y  cad a  
u n a  de n u e s tra s  S u c u rsa le s .

6 .a L o s  e x á u v ijíe s  d a rá n  co m ie n z o  el 
d ía  17  d e  ju n io  p ró x im o , a la s  seis de 
la ta rd e , en e l d o m ic ilio  del B a n c o  de 
la s  re sp e c tiva s  lo ca lid ad e s  en que se e n 
cu e n tra  e s tab le c id o  y  con a n te la c ió n  de  
d iez  di:a>s a  d ic h a  fech a  se h a rá n  pú
b lica s , en ca d a  un a  de e lla s , la s  ro la ,  
d o n e s  n o m in a le s  de los a d m itid a s  al 
co n cu rso , fiján d o se  en la s  cartelicra-s de 
an u n c io s  deí B a n c o  en c a d a  u n a  d e  las  
a lu d id a s  p lazas.

' Q u ie n e s  h u b ie ran  q u ed ad o  exclu idos de 
ta les  re la c io n es  p od rán  re c la m a r , d en tro  
de lo s ’ dos d ía s  s ig u ien tes  a la  p u b lic a , 
b ión  de d ic h a s  lis ta s , an te  e l T r ib u n a l 
correspondente. *

7 .a Los- ad m itid o s  a l co n cu rso  ser^n 
so m etid o s  a  un e x am en  d e  c o n o c im ie n 
tos, q ue  .se e fe c tu a rá  p o r e sc r ito  «n  las  
re sp e c t iv a s  lo ca lid ad e s , q u e  c o n s is t irá  
en dog e je r c ic io s ;  U n o  c lim in a to r io .  q ue  
a fe c ta rá  en  p rim .er té rm in o  a la  cam pos,, 
tu ra  y  t ra to  so c ia l — d eb id o  a  la s  r c la r ; 
c ien es  q ue  en el fu tu ro  han  d e  ten e r 
con e l público-— , y-e n  esó e je rc ic io , ad e 
m ás  de la s  c u a tro  re g la s , d e m o s tra rá n  
sab ^ r le e r  y  e s c r ib ir  co rre c ta m e n te , y  
o tro  a c re d ita t iv o  d e  te n e r co n o c im ie n to s  
clem enta lles de B a n c a ,

S .a j L a  p u n tu ac ió n  q ue  se f ija rá  a  los 
e je rc ic io s  o b ed ece rá  a  las  n o rm a s  gene
ra le s , se ñ a lá n d o la  el T r ib u n a l  a l co n s 
titu irse , a co rdán do se  ig u a lm e n te , la  pu n
tu a c ió n  m ín im a  necesa ria  p a ra  co n s id e ra r 
a los co n cu rsan te s  ap io s  ?*n su p r im e r  
e je rc ic io , y  por co n s ig u ie n te , con  ap titu d  
p robada p a ra  re a liz a r  e) scgúodp .

9 .?  U n a  vez te rm in a d o  H e je rc ic io  
e ilim in a to r io  se h a rá n  p ú b lica s  en  los 
ta b lo n e s / d e  a n u n c io s  del B a n c o  la s  re- 
la r ió n cs  n o m in a le s  d e  los» co n cu rsan tes  
que  lo  h a ya n  aprobado* * a fin  de q ue  
sepan  q u ié n e s  é s tá n  en co n d ic io nen  p a ra  
co n t in u a r  .e] e x a m e n .
. fLo s o p o s ito res  q ue  q u e d a ra n  e x c lu í* ' 
d os  p o d rá n ' r e t i r a r  su d o cu m n tx /o jó ñ , 
b ien  p e rso n a lm e n te  o  p o r p e g o n a  d e b i
d a m e n te  a u to r iz a d a , desde* e l d ía  2 0 ' a l 
31 d e  ju íjo  ^ 1948 , d u ra n te  Ia «  h o ra s  
de o f ic in a , a d v ir t ié n d o  q u e  fin a liz ad o  d i
cho  p lazo  nb  se a te n d e re n  cu an  tal* re 
c lam a c io n e s  se h ic ie ra n  a l ¡resp ec tg .

F in a liz a d o s  todos los H e fe ic io ? ,  ca d a  
T r ib u n a )  h a rá  o tra  re la c ió n  d e  \o$ co n 
cu rsan tes 'q u e  hu b iesen  s id o ; ap robados, 
y  p n a  vez .sometidos a  la  Je fa tu r a  d e  
P e r e n a l  de d a  E n t id a d  se n o t if ic a rá  a  

"aquéllos el re su lta d o  p o r  e l m is fiio  m e
d ió  c ita d o  ‘ a n te r io rm e n te , p a ra  én su 
d ía  . d e s tin a r le s  ,pa*a c u b r ir  la  v a c a n te  
que le s sea o fre c id a , d e  la  q u e  d eb e rán

to m a r p osesión  d en tro  del p lazfí q u e  se 
les fije , en ten d iénd ose , en caso  co n tra r io , 
co m o  tá c ita  re n u n c ia  en fa v o r  d e l opo 
s ita r  ap ro b ad o  q u e  le  s ig a  en m é r ito s  
o  p u n tu ac ió n .

M a d r id , 27 d e  feb rero  f ie  104 S .— B a n 
co  Po-pular E s p a ñ o l.— S u b d ire c to r  
n e ra l, A lfo n so  de G a b r ie l.  1 .̂97— ? .

ESPAÑOLA INMOBILIARIA DE
CONSTRUCCIONES URBANAS, 

SOCIEDAD ANONIMA
E . I. C . U . S . A .

E l Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca .a Ju n ia  general ordi
naria  dj. accionistas para el próximo día 
i 8  del corriente mes. a las; diecisiete1 ho
ras y treinta, m ’nutos en prim era convo
catoria y  a las clieciocliq h °ru s en se . 
gunda, en el domicilia social, C uesta de 
Santo Dom ingo, núm . 7, con objeto de' 
someter a su exam en y aprobación, 'si 
procede,' la Memoria y balance corras* 
pendiente al rjercicip de 1947.

Po d rá n  concu rrir-  a  djCha Ju n t a  todos 
los señerres a c c io n is ta s . en la  fo rm a  p re 
v is ta  en lo s  E s ta tu to s  socia les, ' ' j

D urante el plazo señalado en el artícu
lo 20, íos señores accionistas con tarjeta 
de asistencia a la Ju n ta , que lo deseen, 
podrán exam inar t«n el domicilió social 
la Memoria y  balance, así como cuant,Ps 
datos com plem entarios solicitan.

M a d r id , 6  de m arzo  d e  J 948 .— E l  S e 
c re ta r io  g e n e ra l, J a im e  dé S a n  R o m á n .

r .272— P ,  ■. - i

MERCADOS DE GANADOS, S. A,
' «H ab iendo  aco rdad o  e l C o n se jo  d e  .A d 

m in is tra c ió n  do  esta S o c ie d a d  p o n e r en 
c irc u la c ió n  tre sc ien ta s  q inc.uenta m il pe
se tas, rep resen tad as  por tre sc ien ta s  cin^ 
cu e n ta  acc iones de m il pesetas n o m in a , 
le s 'c a d a  ■ u n a , se  ofreden é n  su scrip c ión  
p ú b lica  p or su  v a lo r  nom ina}.- L a  sus
cr ip c ió n  pod rá  hace rse  d u ra n te  el p lazo  
de q u in c e  d ía s , a  p a r t ir  ds¿ l á  pub lico ,, 
d ó n  de este  aním elo", en  e l  d o m ic ilio  so 
c ia l,  Jo s é  A n to n io , n ú m . 66 , d u ra n te  toL* 
dos los ¿ lía s  lab o rab le s  de c in co  a. s ie te  
de da ta rd e . D u ra n te  d icho  p lazo  p od rán  
hacerse  so lic itu d e s  su scr ip c ió n , cjue 
se so m ete rán  después a  la s  n o rm a s  esta-v 
b lecidap  e n  el a r t íc u lo  C uarto  d é  la  Qb- 
dcij m in is te r ia l de .28 de feb rero  d- 104 7 .

M a d r id , 6 de -rharzo de iq q S .^ - E l S e 
c re ta r io  del C o n s e jo  d e  A d m in is t ra c ió n , 
A n to n io . F c r r a n t ,  1 *254— B .

DÉ TREY Y COMPAÑIA, S- A.
S e  co n voca  a los señores acc io n is tas  de 

e s ta  C o m p a ñ ía  a  la  Ju n t a  g e n e ra r  q u e  
te n d rá  lu g a r  e l"  d ía  3 1  de  -marzo a c fu a l, 
a  la s  c u a tro  de ja  tarde , en  e l d o m ic ilio  
so c ia l, V e lázq uez , ^4 , de  a cu e rd o  co n  lo  
d isp uesto  en L s  E s ta tu to s .

M a d r id , 8 d e  m ai'zo  ..de  1948 ,— P o r  
a c u e rd o  del C o n se jo  d e  .A d m in is tra c ió n , 
m  S e c re ta r io , R ,  R ic o .  v ¿ .265— P ,

HULLERA CARMEN, SI Á.
P e  acu e rd o  con  lo  p recep tuado  en  los 

a r t ic u le s  15  y  18  d e  los  E s ta tu to s  soe.itW 
les, ' so co n vo ca  p or el p resen te  anuncip_ 
a  los s e ñ o re s . a c c ió n ’s t a !  de  e s ta  S o c ic^  
d ad  a  Ju n t a  g e n e ra l o rd in a r ia , q ue  se ce
le b ra rá  esta  c iu d a d , en  su  d b m icd lo  
socia j, Atvton'ió Ló pez , 1 2 , ‘ segundo , de
re ch a , a  fes  c u a tro  y  m e d ia  d e  la  ta rd e

del día 31 de m arzo actual, par» tratar 
reglam entariam ente los siguientes 
tos ; . x

i . 9 - Lectura del acta de la  Junta ge# 
neral anterior.

2.0 Lectura y  aprobación, ?i t «procede, 
de la M em oria, balance y cuentas, co.*
■ respondientes al ejercicio de 1947.

3.° Ratificación de> nombramiento do 
Presidente d.el Consejo de Administración* 
y nuevo Consejero.

4.0 Nombramientos y  renovación d 9 
Consejeros.

5 .a Proposiciones que puedan presen* 
tar los señores accionistas.

L os señores accionistas que deseen 
ejercer el derecho de asistencia a  la  
ap-unciada Ju n ta  y el de exam en de do
cumentos y libros sociales,.deberán cum 
plir estatutariam ente Jas prescripciones 
que sobre depositó de acciones para so
licitarlo y fechas para efectuarlo estable-. 
con lo? artículos 14 . y 29 do los E sta tiu  
tos vigentes.
,• Santander, 2 de m arzo de 1948,-HEl 
i ’ rcsidente accidental, Jo sé  N cya,—E l Se
cretario, Pedro Lloren tés. i  1.259 —P..

ASOCIACION PAPELERA
D e orden del señor Presidente dé Í.íl 

Comisión, ejecutiva de esta Saciedad, y  
cóp arreglo a  lo estableado en el artíctu  
lo 28 d>¿ los Estatutos dé la  m ism a, so 
convoca a  la ju m a  general ordinaria do 
accionistas, que se celebrará el d ía  2? do 
los corrientes, a  las doce horas y  ̂ cune 
renta y Cinco minutos de su. mañana^ 
caí los locales de l a  calle  M ejía Laque* 
rica, núm ero . 8 . para exam in ar y  npro-, 
har„ si procede, io s • balance?, cuentas y  
M emoria correspondientes a l ejercicio 
d e -1-9-47-

* M adrid, 8 <M' m a ® 0 ' d¿ 1 9 4 8 , ^ 1  Se¥
cretario j L . ' G o y a # x .261—P -

CENTRAL DE FABRICANTES DE 
PAPEL, C. A. 

Madrid 
D e orden del señor Presidente d?\ 

Consejó vile Adm inistración de esta So-, 
ciudad y con arreglo a  ló establecido en 
el artículo 23 de* los Estatutos de la m is- 
nía, convoca a  Jó Ju n ta  genera) ordi
naria de accionista.s, qúo .se ce l.e b w á  el 
d ía 22 de los corrientes, a  las pncO y  inó-» 
dia de su m añana, er> lp|/ loealps de d a 
c a lle 'd e  M ejía l>equerica, núm . 8, p ara 
examina** y  aprobar, si procede, lo? )#L 
lañóos, cuentas y M em oria cOiTéspOiu 
dientes al ejercicio de 1947,

M adrid, 6  do marzo de 
cretario accidental, R ,  R u iz  ¿e  A vpaut^

1I260—P . ‘ 

PAPELERA DEL SUR, COMPAÑIA 
ANONIMA 

Madrid
De. orden de! señor Presidente dri Goní, 

sejo do Adm inistración do QStpSociedad,.
con arreglo a  lo establecido én eí ar^ 

tículo de los Estatutos de misma,* 
se convoca a lá  Ju n ta  genér^l ordinaria 
d e  acciox-Jista^, que se celebrará Y l  tUa ga
de los corrientes, a  l«as doce y cuarto ¿ e  
su m añana, en los locales d-o 1.a Central 
de patojeantes de Pape], C . ;A ,f cajle d e  
M ejía Lequerjca, núm. 8, para examitrar 
y  aprobar, si procede, Jos b a Ja n e ^  cu^n*
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tas y Memoria correspondientes al e je r. 
cicio de 9̂47*

Madrid, S de marzo, d e , 1948.— El Se
cretario, M. Alvira. 1.262—-P.

COMPAÑIA DE COMERCIO POR 
CORRESPONDENCIA, S. A.

Se anuncia la suscripción p úbl-ca. de 
3.000 acciones a) portador, números 2.001 
al 5.000, inclusive, \i- 1.000 pesetas de 
valor, nominal .cada título. La suscripción 
se verificará .en el domicilio social (Mira-, 
concha, 5. San Sebastián), de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo cuar
to dfe Ja Orden ministerial de 2S de- fe
brero de 1947 ; y estará abierta, durante 
un plazo de quince días, a partir del día 
20 de los corrientes, E l.t ip o .d e  emisión 
es el de la par4 y el desembolso de los tí- 
tulosJ deberá serhecho en efectivo.

San S eb astián ,,5 de marzo de 1948.*— 
JJn Cogerente, Víctor Zabala Iriberri. 

1.2-80— P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE OXIDOS 
Y PINTURAS

  Dividendo activo 
Por acuerdo de Ja Junta general de 

accionistas celebrada en el día de boy,* 
se  reparte^ por distribución de beneficios 
■riel ejercicio de 1947, un dividendo del, N 
4 por 'ico  sobre el ValQr nominal a ias 
acciones i-.a l 12.890, ' amba^. inclusive,, 
contra cupón námero" 2, qifé se hará 

• efectivo en el domicilio social a partir 
,«j.ei 15 del presenta mes. siepdo a cargot 
de) accionista 'la  contribución de utilida
des q u e 'g ra v a  dicho dividend_o. ^

Madrid, 5 dé Cuarzo de *948.*—El Con
sejen) Societario, Antonio Rodríguez 
Sastre. •• ; ' ■ 1.287— P*

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LE
VANTE,* S. A. 

Alicante
< E l'C o n se jo  de Administración de está 
Com pañía * convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 6 de 
abr’ l próxim o,. a l^s seis de la tard ', 
que se celebrará 'en  Madrid, en el salón .

>! do actos del Banco' Urquijo, calle de Al
calá, número 47.

El objeto dé la reunión será:
Exam en y aprobación, si hay lugar $  

ello, de la Memoria' balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias. ,

Propuestas diversas del . ^Consejo d-e 
Administración. . x .

Madrid, 6 de marzo de 194S. —  El. So
cietario del Consejo de Administración, 
José L u 's Bas. ; i . 283— P.

SOCIEDAD ALONIMA «CARBOLES 
DE LA NUEVA»

E l Concejo de ^Administración de esta 
Sociedad, en Cumplimiento d̂el -artículo 

>. 27 de Jos Estatutos, convocaba Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el día 
24 de marzo, a las quince hóras, en su 
domicilio social, para el examen y apro
bación, s-i" procede^ del balance, cuentas 
«sociales del ejercicio de 1947 y la ges
tión del Consejo de Administración du- 

'  ránte el mismo.*
Con arreglo aj artículo 25 de los Es

tatutos, los señores accionistas que lo 
desden podrán exam inar el balance-in
ventario en el domicilio social; oficinas 
de Sam a de Langreo (A sturas) todos 
los días laborables, desde las quince has- 

• \

ta las dieciocho, a partir def día 14 de 
marzo. v • '

Según el artículo 28 d¿ los Estatutos, 
para poder asistir a la Junta genergl de
berán depositar los señores accionistas 
en la Caja dé la Sociedad un número dt* 
acciones que no sea inferior a cincuenta 
y 'cu yo s depósitos- se admitirán hasta las 
dieciocho del día 22 de marzo.

'Sám a de Langreo, 2# de febrero di<* 
1948.— El Consejero Delegado, Juan Sit- 
ges F. Victorioi t.281— P.

HOTEL GRAN VIA, S. A. 
Madrid 

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad á la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el martes, 
día ',6 de abril de 1948, en el dom.cilio 
so^iaj. a las doce de la mañana, para 
dar cuenta y someter, a su aprobación la 
Memoria , y balance correspondiente al 
ejercicio de 1947. . -

Madrid, 6 de marzo de 1948.— El Pre- 
. sidente. del Consejo dé Administración.

1.266— P. *
—   1 £
COMPAÑIA URBANIZADORA POR 

ACCIONES 
C. U. P. A.

. D e conformiJad con lo establecido en 
. lo$ artículos 13 y 14 de los Estatutos 

Sociales,, él Coñs jo  de Adiídni^iracón 
convoca a los señares accionistas a Junta 
general ordinaria, que $£ ha de celebrar 
el ¡próximo día 31 de marzo, a las doce 
y media horas, en las ofic’nas dc la So
ciedad, 4 avenida de José Antonio, hume- 1 
ro 29, bajo. ‘ . * v

. M adrid, 8 de mprzo de 1948.— El Con
sejo de Administración. 1.291.T-P.

UNION ELECTRICA DE MURCIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

L a Soc-edad Anónima «UiÜón Eléc
trica de Murcia» convoca a sus *accionis- 
tas a Junta general ordinaria, que se 'c* - 
í^brará en esta cap tal él día 27 de abril 
próximo, y en á i domicilio social, cajlé* 
dé' Cedaceros, núm. 10, a las seis y cua
renta y cinco 4n;ñutas de la tarde.* ; 

' Madrid, 8 dé-m arzo de 1948.— El SeT 
creta rio. 1.290— P,

UNION ELECTRICA DE CARTAGE
NA, S. A. 

v - L a  Sociedad Anónima «Unión E lé o  
trica de Cartagena» convoca a sus accio
nistas a Junta general ordinaria,? que se
celebrará el día 27 de abril próximo, a
las 9*is y . cu arto 'd e  La tarde, ei) su do»- 

rmicilip social, callé de Cedaceros, > núme-' 
ro 10 Madrid. r •

Madrid* 8 de marzo de 1948.— El Se
cretario. 1.289— P ‘ .

NACIONAL DE REASEGUROS, S. A 
Madrid

E l , Consejo de Administración de esta 
Compañía^ én virtud de la autorizacón 
concedida por. la Junta g n e r a l  extraordi
naria de accionistas de 26 de jtmio de 
1944, 'de conformidad- con los artículos 
5.0, 6.° y  7.*°'de los Estatutos,- ha dis
puesto, él desembolso de 1.5000.000 pese
tas parq la-total libéración" de lás aocto^ 
íi/fs ¡números 3.001 a l-6.000, que <Jeberán

ser hechaá efectivas por los señores ac
cionistas en el domic lio social en dos 
plazos, el prim ero.de i.ooo.oúo dt- pe>e- 
tas, antes del 30 de abril próximo, a ra
zón de 333.33 pesetas por caaa acción, 
y el segundo dé 5°ü*00°  pesetas, antes; 
del 30 de septiembre, a razón de 166,06 
pesetas por acción. 1.288— P #

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE  P R I M E R A  
INSTANCIA E INSTRUCCION 

M A D R I D

Edicto 

En. virtud de providencia dictada com 
esta fecha por e ste  Juzgado de Primera 
Instancia, número once, en el procedi
miento sumario que con arregle a  lo d s- 
puesto en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se tramita a instancia de don 
Juan Arjona Trapote, contra doña 
Francisca Juan Torres, se anuncia Por 
el presone la venta en pública subasta' de 
la fin ca  hipotecada que es la siguiente:

 ̂«Casa de cinco plantas con un solo 
patio, en esta capital, calle de Jerónima , 
Llórente, número 24, antes ib provis'iol 
nal, con vuelta y fachada también a la9 
calles de^Juarf de la Encina y 'P am plona. 
L -n d a : por su fachada principal, orién*

. tada al Este, con) la calle de Jerónima 
Llórente',, derecha, 'o n tr ’andó • ai Norte-, 
con la callé de J uan de la E n c in a ; j z -  
quiéfrda, al Sur, cpn\la de Pam plona, y 
por el testero al * O e s t e ^ o n  casas de 
doña Luisa Sanz y doña i>emetria G u
sano ; comprende unq superficie plana 
horizontal de 238-m etros 73 (decímetros 
cuadrados y 54 centím etros, equivalen
tes a tres mil setenta y cinco piés cua* 
drados.

-ETl rem ate tendrá ljugár en la Sala Au
diencia de este Juzgado, s itó 'en  la cálle 
d e l ‘General C astañ o s, número 1, el día 
diecisiotje de abril próximo, a las once . 
de su tiiápatfa, previniéndose a  los lici- 
tad orés: -  —

.Que la expresada fi^pa sale a subas
ta por primera vez y por el tipo de dos
cientas cincuenta mil pesetas, cpnvenidp 
al efecto en la escritura de préstamo, nb 
adm irándole posturas iufériores a la in
dicada can tid ad ; q u £ pará tpmar parte 
en el remate deberán consignar previa
mente los licitad ores el diez por* c ’éntp 
de la indicada suma, sin cuyo requisito, 
no podráh licitar ; quy los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere' 
la reglá  cuarta del artículo 131 de ía ’ 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la ^Secretaría de este Juzgado; entendiéni 

'dose que tódo lic^tador acepta como basl 
tan te la  titulación, y que las cargas o 
gravám enes, anteriores y tos preferentes, 
si los. hubiere, al Crédito del actor ^cón.

. tingarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y qu^da. subroga
do en la responsabilidad dé los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 'del - 
remate. ,

Dado en Madr*d, para .su inserción en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , expido el presente en Madrid a vdqs 
de marzo de mil novecientos cu-arenta. y 
ocho.— El Juez, Víctor Serván.— El Sé- 1

’ ce ta r io , L u is Molinero^ 1.233— A.
▲


